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GLOSARIO 
Acuerdo 279 Acuerdo IMPEPAC/CEE/279/2020 del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana que aprobó la 
designación de las personas consejeras 
presidentas, las consejerías electorales, 
propietarias y suplentes, así como las secretarías 
que integrarán los 12 (doce) consejos distritales y 
los 36 (treinta y seis) consejos municipales para el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 
 

Código Local  Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Morelos  
 

Comisión Ejecutiva  Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana 
 

Consejo Estatal  Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana 
 

Consejos Locales Consejos distritales y municipales del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana para el proceso electoral 
2021-2021  
 

Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria  Convocatoria para participar en el proceso de 
selección de consejerías y secretarías que 
integran los 12 (doce) consejos distritales y los 36 
(treinta y seis) consejos municipales electorales 
que se instalarán en el proceso electoral ordinario 
2020-2021 
 

Dirección Ejecutiva  Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y de Participación Ciudadana 
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2.1. Registro electrónico. Del 8 (ocho) al 21 (veintiuno) de 

septiembre del año pasado se llevó a cabo el registro en línea 

de las personas aspirantes a integrar los Consejos Locales.  

 

2.2 Acuerdo 279. El 22 (veintidós) de noviembre de ese año, 

el Consejo Estatal emitió el acuerdo en que aprobó la 

designación e integración de los Consejos Locales para el 

proceso electoral local 2020-2021. 

 

3. Instancia local  

3.1. Demanda. Inconforme con el Acuerdo 279, Movimiento 

Ciudadano y las Personas Actoras presentaron diversos 

medios de impugnación ante el Tribunal Local. 

 

3.2. Sentencia impugnada. El 4 (cuatro) de enero de 2021 

(dos mil veintiuno)2, el Tribunal Local resolvió el juicio 

TEEM/JDC/52/2020-2 y acumulados confirmando el  

Acuerdo 279. 

 

4. Instancia federal 

4.1. Juicio de Revisión. Inconforme con la sentencia referida 

en el párrafo anterior, el 7 (siete) de enero, Movimiento 

Ciudadano presentó demanda con la que se integró el 

expediente SCM-JRC-3/2021 que fue turnado a la ponencia a 

cargo de la magistrada María Guadalupe Silva Rojas.  

 

4.2. Juicios de la Ciudadanía. Inconformes con la sentencia 

del Tribunal Local, el 7 (siete), 8 (ocho) y 9 (nueve) de enero 

las Personas Actoras presentaron demandas con las que se 

formaron los siguientes juicios: 

 

 

                                                            
2 Las fechas citadas en esta sentencia deben entenderse referidas al 2021 (dos 
mil veintiuno), salvo mención expresa de otro año. 
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párrafo cuarto fracción V. 

- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículos 186-III inciso c) y 195-IV. 

- Ley de Medios. Artículos 79.2 y 80.1 inciso f), 83.1 inciso 

b), 86.1 y 87.1 inciso b).  

- Acuerdo INE/CG329/2017, del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral en que establece el ámbito 

territorial de esta cuarta circunscripción plurinominal y a la 

Ciudad de México como su cabecera3. 

 

SEGUNDA. Acumulación 

Del análisis de las demandas se advierte que hay conexidad 

en la causa, pues las Personas Actoras controvierten la 

misma resolución que Movimiento Ciudadano con la 

pretensión de que sea revocada y señalan a la misma 

autoridad responsable. 

 

En esas condiciones, con la finalidad de evitar la emisión de 

sentencias contradictorias y en atención a los principios de 

economía y celeridad procesal, procede acumular los Juicios 

de la Ciudadanía SCM-JDC-7/2021, SCM-JDC-8/2021,  

SCM-JDC-10/2021, SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-12/2021, 

SCM-JDC-13/2021 y SCM-JDC-14/2021, al Juicio de Revisión 

SCM-JRC-3/2021, por ser el que se recibió primero en esta 

Sala Regional.  

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199-XI de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 31 de la Ley de 

Medios; y 79 y 80.3 del Reglamento Interno de este tribunal. 

 

En consecuencia, deberá integrarse copia certificada de la 

presente resolución a los expedientes acumulados. 

                                                            
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 
2017 (dos mil diecisiete). 
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SIMILARES)5, establece que la ampliación de demanda por 

hechos nuevos íntimamente relacionados con la pretensión 

deducida, o desconocidos por la parte actora al momento de 

presentar la demanda, está sujeta a las reglas relativas a la 

promoción de los medios de impugnación; así, los escritos de 

ampliación deben presentarse dentro de un plazo igual al 

previsto para la demanda, contado a partir de la respectiva 

notificación o de que se tenga conocimiento de los hechos 

materia de la ampliación, siempre que sea antes del cierre de 

la instrucción. 

 

De acuerdo con lo anterior, para determinar si la ampliación 

de la demanda presentada por el actor es o no procedente, es 

necesario, primero, determinar si después de presentar su 

demanda el actor conoció nuevos hechos relacionados con 

los reclamados en la demanda inicial y, después, si la 

ampliación fue presentada dentro de un plazo igual al previsto 

para la promoción del escrito inicial.  

 

Del análisis del escrito de ampliación se advierte que fue 

presentada para abundar sobre la supuesta falta de 

fundamentación y motivación de la sentencia impugnada, pero 

no refiere hechos supervinientes o aspectos novedosos que 

hubiera desconocido al presentar su demanda.  

 

Por lo anterior, es posible concluir que no se actualiza el 

supuesto para la procedencia de la admisión de la ampliación 

de la demanda.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte que el escrito de ampliación 

fue presentado fuera del plazo al previsto para el escrito 

                                                            
5 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 3, número 5, 2010 
(dos mil diez), páginas 12 y 13. 
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SCM-JDC-12/2021 
Reyna Sohumaly  
Rojas de la Cruz 

5 (cinco)  9 (nueve)  

SCM-JDC-13/2021 
Briss Mahalalelh  
Rojas de la Cruz 

5 (cinco)  9 (nueve)  

SCM-JDC-14/2021 
Obed  

Rodríguez Valle 
5 (cinco)  9 (nueve)  

 

El plazo para controvertir la sentencia respecto del Juicio de 

Revisión transcurrió del 7 (siete) al 10 (diez) de enero; en el 

caso del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-7/2021 del 5 

(cinco) al 8 (ocho) de enero y el plazo para interponer los 

restantes Juicios de la Ciudadanía6 fue del 6 (seis) al 9 

(nueve) de ese mismo mes, por lo que al haber sido 

interpuestas dentro del plazo de los 4 (cuatro) días, es 

evidente su oportunidad.  

 

4.3. Legitimación y personería. Movimiento Ciudadano tiene 

legitimación para promover este juicio según el artículo 88.1 

de la Ley de Medios, pues es un partido político con registro 

en Morelos. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 88.1 inciso a) de la Ley de 

Medios, quien suscribe la demanda en su nombre tiene 

personería para ello, pues se ostenta como representante 

propietario ante el Consejo Estatal, y el Tribunal Local lo 

reconoce como tal en su informe circunstanciado.  

 

En cuanto a los Juicios de la Ciudadanía, las Personas 

Actoras participaron en el proceso de integración y 

designación de consejerías distritales y municipales del 

IMPEPAC, y alegan la vulneración a su derecho político-

electoral de formar parte de la autoridad electoral de Morelos 

en el proceso electoral local 2020-2021 o de tener un mejor 

derecho para conformarlos. 

 
                                                            
6 Juicios de la Ciudadanía SCM-JDC-8/2021, SCM-JDC-10/2021,  
SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-12/2020, SCM-JDC-13/2021 y SCM-JDC-
14/2021.  
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INTERPRETACION DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PARRAFO 1, INCISO B), DE LA 

LEY DE LA MATERIA7. 

 

4.7. Violación determinante. Este requisito está cumplido 

pues la controversia está relacionada con el proceso de 

integración de los Consejos Locales que participan en el 

proceso electoral ordinario local 2020-2021 y Movimiento 

Ciudadano señala que la resolución impugnada no consideró 

la implementación del principio de paridad de género para 

dicha integración, por lo que, de resultar fundada su 

pretensión, lo que resuelva esta Sala Regional podrá incidir en 

el desarrollo del referido proceso electoral. 

 

4.8. Reparabilidad. El requisito previsto en el artículo 86.1 

incisos d) y e) de la Ley de Medios está satisfecho, pues si 

Movimiento Ciudadano tiene razón, podría revocarse la 

sentencia impugnada para reparar la vulneración que señala. 

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

5.1. Pretensión. Movimiento Ciudadano pretende que esta 

Sala Regional revoque la sentencia impugnada y ordene al 

IMPEPAC cumplir la paridad horizontal en la designación de 

las presidencias de los Consejos Locales. 

 

Las Personas Actoras considera que tienen un mejor derecho 

para ser designadas en los Consejos Locales. 

 

5.2. Causa de pedir. Movimiento Ciudadano considera que la 

determinación del Tribunal Local vulneró el principio de 

paridad de género en su vertiente horizontal. 

 

                                                            
7 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 1, año 1997 (mil novecientos noventa y 
siete), páginas 25 y 26. 
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Lo anterior con fundamento en la jurisprudencia 04/2000, de 

rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN8. 
 

6.2. Juicios de la Ciudadanía 

a. Incorrecta sustanciación de los Juicios de la 

Ciudadanía 

En los Juicios de la Ciudadanía SCM-JDC-7/2021,  

SCM-JDC-10/2021, SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-12/2021, 

SCM-JDC-13/2021 y SCM-JDC-14/2021 las Personas Actoras 

refieren que el Tribunal Local no atendió los plazos para 

sustanciarlos9 establecidos en el artículo 325 del Código 

Local, pues los acuerdos de recepción, acumulación y 

admisión, fueron emitidos después de 4 (cuatro) y 7 (siete) 

días, lo que a su consideración podría causar un daño 

irreparable, pues los juicios tiene estrecha relación con el 

proceso electoral en curso, y el Tribunal Local les dio 

tratamiento de juicios fuera de proceso electoral.  

 

Esta Sala Regional considera que los agravios son 

inoperantes. 

 

En concepto de esta Sala Regional si bien las Personas 

Actoras señalan supuestas transgresiones en la sustanciación 

de los juicios locales, no hace evidente de qué manera la 

dilación en la radicación, acumulación y admisión de los 

juicios afectó sus derechos político electorales, o en su caso, 

de qué forma tales circunstancias trascendieron al sentido de 

la sentencia impugnada. 

 
                                                            
8 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), páginas 5 y 6. 
9 Expediente formado por los juicios de la ciudadanía TEEM/JDC/52/2020-2, 
TEEM/JDC/53/2020-2, TEEM/JDC/54/2020-2, TEEM/JDC/55/2020-2, 
TEEM/JDC/56/2020-2, TEEM/JDC/57/2020-2, TEEM/JDC/58/2020-2, 
TEEM/JDC/59/2020-2, TEEM/JDC/61/2020-2, TEEM/JDC/62/2020-2, 
TEEM/JDC/64/2020-2, TEEM/RAP/24/2020-2 y TEEM/RAP/25/2020-2, 
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Asimismo, refiere que obtuvo mejor calificación que Graciela 

Méndez Laureano quien fue designada consejera municipal 

propietaria de Juitepec vulnerando los principios de certeza, 

objetividad y profesionalismo.  

 

SCM-JDC-10/2021 (Laura Vélez Bello) 

Refiere que el Tribunal Local no realizó un estudio de fondo 

respecto a los agravios relativos a que ella había sido 

designada consejera suplente en el municipio de Ayala, pese 

a que obtuvo un mejor promedio que Dulce Judith Rico 

Rosales quien fue designada suplente de presidencia. 

 

SCM-JDC-11/2021 (Gustavo Benítez Espin) 

Considera que fue excluido en la designación de los consejos 

municipal en Tlalnepantla y distrital III aún y cuando fue uno 

de los mejores promedios al tener una calificación de 7.13 

(siete punto trece) -el 2° (segundo) mejor promedio en el 

municipio de Tlalnepantla y el 4° (cuarto) lugar en el distrito III-

. 

 

Señala que el Tribunal Local no atendió los criterios 

establecidos en la Convocatoria y los Lineamientos respecto a 

la forma en que se designaría a las personas aspirantes, así 

como los criterios de desempate en caso de que dos o más 

aspirantes obtuvieran el mismo puntaje. 

 

SCM-JDC-12/2021 (Reyna Sohumaly Rojas de la Cruz) 

Considera que al ser uno de los primeros 3 (tres) promedios 

en el municipio y distrito de Ayala, la sentencia del Tribunal 

Local es incongruente pues refiere que fueron elegidas las 

mejores personas evaluadas, y por otra parte indica que no 

necesariamente serían designadas las personas con mejores 

promedios, situación que para ella no sucedió.  
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Señaló que, una vez realizado el análisis, el Consejo Estatal, 

en ejercicio de su facultad discrecional, examinó los criterios 

curriculares, académicos, profesionales y la compatibilidad del 

perfil con el puesto a ocupar, tal y como se puede observar en 

el proyecto de dictamen que formuló la Dirección Ejecutiva, 

mismo que fue aprobado por el Consejo Estatal en el Acuerdo 

279. 

 

Por ello consideró que las Personas Actoras partían de una 

premisa incorrecta, al considerar que para la designación de 

las personas integrantes de los Consejeros Locales deben 

elegirse necesariamente los perfiles que obtengan una mayor 

calificación en el proceso, pues en realidad, sus postulaciones 

fueron sujetas a un proceso de revisión y verificación de 

cumplimiento de requisitos, y una vez realizado esto, debido a 

que la designación es un acto complejo, el Consejo Estatal en 

ejercicio de su facultad discrecional procedió a designar de 

entre las personas aspirantes elegibles e idóneas a quienes 

consideró con mejor perfil para desempeñar el cargo. 

 

El Tribunal Local concluyó que las personas aspirantes que 

finalmente fueron electas pasaron por una etapa de escrutinio 

y verificación del cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad. 

 

A partir de esa premisa explicó que la calificación tenía 2 (dos) 

componentes: 1) valoración curricular; y 2) examen de 

conocimientos y entrevista; además, señaló que el IMPEPAC 

realizó una ponderación integral de las postulaciones y con 

base en esa valoración, determinó que los perfiles idóneos 

para desempeñar tal cargo fueron las personas designadas 

como consejeras electorales, lo cual es conforme a derecho, 

pues actuó en ejercicio de la facultad discrecional para 

determinar el mejor perfil de las personas que fueron 
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-  No ser ministro de culto religioso alguno, a menos que se haya 
separado formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando 
menos 4 (cuatro) años antes de la designación del cargo. 

 

Por el carácter temporal del desempeño de sus funciones, 

quienes integren dichos consejos no podrán considerarse 

integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

En cuanto a las etapas del procedimiento, el Reglamento de 

Elecciones en su artículo 20 inciso c) señala que las etapas 

del procedimiento serán, cuando menos: 

- Inscripción de las personas candidatas; 
- Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de 

Dirección; 
- Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 
- Elaboración y observación de las listas de propuestas, 
- Valoración curricular y entrevista presencial, e 
- Integración y aprobación de las propuestas definitivas.  
 

Asimismo, el artículo 78-VI del Código Local dispone que el 

Consejo Estatal tiene -entre otras- facultades para designar y 

remover a quien ocupe la presidencia de los Consejos Locales 

a propuesta de la Comisión Ejecutiva de Organización y 

Partidos Políticos, con la aprobación de la mayoría calificada  

-cuando menos 5 (cinco) personas consejeras10- electorales 

de quienes integran el Consejo Electoral.  

 

Respecto a la designación de las consejerías y secretarías de 

cada distrito y municipio, con fundamento en el artículo 51 de 

los Lineamientos debe ser aprobada en lo general, por la 

mayoría de personas consejeras estatales electorales; en 

caso de no aprobarse, la Comisión Ejecutiva de Organización 

y Partidos Políticos deberá presentar una nueva propuesta, de 

entre quienes hayan aprobado cada una de las etapas del 

procedimiento.  

 

                                                            
10 Artículo 77.1-II del Código Local. 
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las elecciones, tanto en las competencias individuales como en 
la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

 

Conclusión 

Esta Sala Regional comparte la conclusión del Tribunal Local 

en el sentido de que, una vez determinada la elegibilidad de 

las personas participantes en el proceso de designación de 

consejerías y aprobada su evaluación, el Consejo General 

tiene la facultad discrecional de designar, entre las personas 

que cumplen los requisitos para ejercer el cargo de consejeras 

electorales, a quienes, desde su perspectiva, sean más 

idóneas para ello11.  

 

Lo anterior, no significa -como señalan las Personas 

Actoras- que dicha decisión pueda ser arbitraria, ni 

desapegada de lo señalado en la normativa aplicable o 

violatoria de los principios que rigen la función electoral.  

 

Esto porque, del marco normativo citado, se tiene que luego 

de la aprobación de las etapas de verificación de requisitos, 

evaluación y entrevista, quienes integran el Consejo General, 

a partir del listado de las personas que aprueben las etapas 

del procedimiento y el dictamen con las propuestas sometidas 

a su consideración, tienen a su cargo la decisión sobre las 

personas que consideran idóneas para ocupar una consejería 

estatal.  

 

Esta decisión debe atender los parámetros previstos en el 

Código Local, en la Convocatoria y en los Lineamientos, los 

que serán objeto de valoración por cada persona integrante 

del Consejo Estatal al decidir si emiten o no un voto a favor de 

cada designación.  

                                                            
11 Criterio adoptado por esta Sala Regional al resolver el juicio SCM-JDC 
238/2020 en que analizó la integración de consejos distritales del estado de 
Guerrero. 
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en el artículo 22.1 en relación con el 9.3 del Reglamento de 

Elecciones, destacando que en la etapa de entrevista y 

valoración curricular se identificó que el perfil de las personas 

aspirantes se apegara a los principios rectores de la función 

electoral y que contaran con las competencias gerenciales 

indispensables para el desempeño del cargo. 

 

Tuvo por cumplido el criterio de paridad de género pues del 

total de aspirantes 154 (ciento cincuenta y cuatro) eran 

mujeres y 134 (ciento treinta y cuatro) hombres, lo que 

representó un 54% (cincuenta y cuatro por ciento) de mujeres 

y el 46% (cuarenta y seis por ciento) de hombres. 

 

Con relación al criterio de pluralidad cultural señaló que 

estaba satisfecho porque cualquier persona que reuniera los 

requisitos de la Convocatoria y que fuera idónea para acceder 

al cargo, podría ser designada. 

 

El criterio de participación comunitaria o ciudadana también lo 

tuvo por satisfecho porque las personas que participaron 

cuentan con trayectorias profesionales que evidenciaban su 

interés en los asuntos públicos, con capacidad para tomar 

decisiones en beneficio de ciudadanía. 

 

Respecto al criterio de prestigio público y profesional 

consideró que también estaba satisfecho pues las personas 

propuestas eran profesionistas con excelente desempeño y 

conocimiento en una actividad o disciplina con reconocimiento 

en su trayectoria laboral y prestigio intachable, cuestiones que 

serían en beneficio del IMPEPAC. 

 

En cuanto al criterio de compromiso democrático señaló que 

las personas que integraban la propuesta habían participado 

en iniciativas o actividades que habían contribuido al 
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Así, esta Sala Regional concluye que las alegaciones de las 

Personas Actoras relacionadas con el supuesto mejor derecho 

de integrar los Consejos Locales a partir del criterio de 

calificaciones obtenidas resultan infundadas. 

 

c. Falta de exhaustividad 

Además, señalan que la sentencia impugnada vulnera en su 

perjuicio el principio de exhaustividad porque: 

- No analizó ni valoró las pruebas aportadas en cada uno de 

los juicios locales. 

- No analizó la totalidad de sus planteamientos. 

- No estudió la totalidad de los agravios aunque hubieran 

sido señalados como hechos -de acuerdo con la 

jurisprudencia 2/98 de la Sala Superior-. 

- No estudió el precedente del propio Tribunal Local del 

juicio TEEM-JDC-73/2017. 

 

Con relación a los agravios de las Personas Actoras en el 

sentido de que el Tribunal Local no fue exhaustivo porque no 

atendió los parámetros de los Lineamientos y la Convocatoria 

y no analizó la totalidad de sus planteamientos y pruebas 

aportadas, tales alegaciones son inoperantes porque las 

Personas Actoras se limitan a hacer manifestaciones 

genéricas y subjetivas, sin enfrentar los razonamientos 

expuestos por la responsable o señalar de manera específica 

qué planteamientos se dejaron de estudiar -salvo cuestiones 

específicas que se estudian en apartados específicos de esta 

sentencia- o qué pruebas no fueron valoradas. 

 

Con relación a que no estudió la totalidad de sus agravios aun 

y cuando hubieran sido mencionados como hechos  

(este agravio es planteado en los juicios SCM-JDC-10/2021, 

SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-12/2021, SCM-JDC-13/2021 y 

SCM-JDC-14/2021), esta Sala Regional considera que las 
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que no fue analizada en un estudio de fondo por el Tribunal 

Local.  

 

Las Personas Actoras de dichos juicios reiteran simplemente 

lo manifestado en la instancia local en que combatían el 

Acuerdo 279, pero no controvierten las razones que les dio el 

Tribunal Local al estudiar ese agravio, razones que lo llevaron 

a concluir que el Acuerdo 279 sí estaba fundado y motivado12. 

 

Aunado a lo anterior, de la sentencia se advierte que contrario 

a lo sostenido por las Personas Actoras, en la razón quinta de 

la sentencia impugnada, el Tribunal Local indicó que la 

designación de las personas que integran los Consejos 

Locales era un acto complejo formado por diversas etapas a 

través de las cuales el Consejo Estatal llevó a cabo una 

ponderación integral de las postulaciones. 

 

Asimismo, el Tribunal Local consideró que en el proceso de 

selección y designación de las consejerías, dada su 

naturaleza, implicaba que la motivación se diera en cada 

etapa de dicho proceso. 

 

Finalmente, refirió que el Consejo Estatal y la Dirección 

Ejecutiva, conforme a lo establecido en la Convocatoria, 

consideraron diversos aspectos, como la preparación, 

conocimiento y experiencia de las personas participantes lo 

que estaba fundado y motivado en cada etapa del citado 

proceso.  

 

                                                            
12 Calificativa que tiene sustento en la razón esencial de la jurisprudencia 2a./J. 
188/2009 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de rubro AGRAVIOS 
INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN 
IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO 
QUE CONTIENEN, consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009 (dos mil nueve), página 424. 
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propiamente un agravio que pueda dar lugar a modificar o 

revocar la resolución recurrida. 

 

Es decir, como las actoras no plantearon estas cuestiones 

ante el Tribunal Local, este no las revisó y consecuentemente, 

no hay un pronunciamiento al respecto en la sentencia 

impugnada que pueda revocarse o modificarse. 

 

Lo anterior conforme al criterio establecido en la 

jurisprudencia 1a./J. 150/2005, sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte bajo el rubro AGRAVIOS INOPERANTES. 

LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUESTIONES NO 

INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN 

ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN13. 

 

f. Precisión del consejo por el que fue postulada  

(SCM-JDC-8/2021) y variación del cargo por el cual 

compitió (SCM-JDC-12/2021) 

La actora del juicio SCM-JDC-8/2021 señala que el Tribunal 

Local no analizó su petición de precisar a qué consejo fue 

postulada, ya que en la sentencia se refiere que fue postulada 

al Consejo Distrital VI, pero fue designada consejera suplente 

en el Consejo Municipal de Jiutepec. 

 

De la lectura integral de la demanda primigenia se advierte 

que, efectivamente, la actora solicitó al Tribunal Local en el 

apartado “consideración especial” que aclarara en qué tipo de 

consejo fue considerada. 

 

No obstante ello, en la sentencia impugnada el Tribunal Local 

no atendió su planteamiento, pues solo estudió el agravio de 

esta actora en que pretendía demostrar tener un mejor 

                                                            
13 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXII, diciembre de 2005 (dos mil cinco), página 52. 
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Por su parte el artículo 10 de los Lineamientos señala que el 

registro se realizaría en el micrositio del IMPEPAC en el cual 

las personas interesadas en participar como consejeras y 

secretarias distrital o municipal electoral deberían capturar la 

información solicitada. 

 

No obstante ello, de los documentos señalados se puede 

concluir que la inscripción al proceso de designación 

comprendía indistintamente un consejo distrital o municipal, 

por lo que finalmente podrían ser designadas a uno u otro. 

 

g. Corrección de valoración curricular 

La actora del juicio SCM-JDC-10/2021 señala que no se le 

otorgó la posibilidad de corregir la etapa de valoración 

curricular, a diferencia de la ciudadana Dulce Judith Rico 

Rosales, lo que a su consideración implica que desde la etapa 

de valoración curricular se benefició a diversas personas 

allegadas a personas servidoras públicas del Instituto Local. 

 

El agravio es infundado, pues si bien el Tribunal Local no 

realizó pronunciamiento alguno, eso fue porque en la 

demanda primigenia la propia actora señaló que el 15 (quince) 

de octubre de 2020 (dos mil veinte) presentó escrito de 

desistimiento del procedimiento de revisión de los resultados 

de evaluación curricular. 

 

Por otra parte, en el expediente remitido por el Tribunal Local 

se encuentra agregado un escrito de 20 (veinte) de noviembre 

del año pasado del cual se desprende que la actora presentó 

un escrito con el cual pretendió promover un mecanismo de 

revisión contra el acuerdo del dictamen de la Dirección 

Ejecutiva relativo al procedimiento de selección y designación 

de las personas consejeras distritales y municipales. 
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Ahora bien, de la revisión del expediente remitido por el 

Tribunal Local se advierte que efectivamente el 30 (treinta) de 

diciembre14 presentó un escrito en que realizó diversas 

manifestaciones a partir del informe circunstanciado rendido 

por el Consejo Estatal. 

 

No obstante ello, no se advierte que haya presentado dicho 

escrito como ampliación de demanda sino como una especie 

de alegatos para abundar sobre los motivos de su 

impugnación, pero no refiere hechos supervinientes o 

aspectos novedosos que hubiera desconocido la actora al 

presentar su demanda.  

 

i. Pago de apoyo ciudadano 

Las Personas Actoras de los juicios SCM-JDC-10/2021,  

SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-13/2021 y SCM-JDC-14/2021 

solicitan que se cubra el apoyo ciudadano correspondiente por 

el tiempo que no formaron parte del órgano colegiado del 

consejo municipal (desde noviembre), pues el Tribunal Local, 

al no realizar un estudio de fondo de su medio de 

impugnación, ocasionó que esta conducta fuera de tracto 

sucesivo y por consecuencia impidió que ejercieran sus 

derechos político-electorales.  

 

El agravio es inoperante porque la misma manifestación fue 

realizada en las demandas primigenias, cuestión que fue 

respondida por el Tribunal Local en el sentido de que el pago 

de apoyo ciudadano corresponde a quienes integran los 

Consejos Locales en el cargo propietario, que dichos cargos 

son honoríficos y que las personas funcionarias que los 

ejercen lo hacen para una temporalidad determinada con 

                                                            
14 Escrito consultable en la hoja 1837 del expediente del juicio SCM-JRC-3/2021. 
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género sino que se limitó a argumentar que derivado de 

diversas expresiones que hizo -señaladas en el párrafo 

previo- fue que no se le designó como consejera, sin que haya 

expresado que tal cuestión se debió a que es mujer y sin 

señalar que era víctima de violencia política por razón de 

género. 

 

Por lo anterior, este agravio es inoperante pues si la actora 

no hizo valer la cuestión que alega en esta instancia ante el 

Tribunal Local, es evidente que este no pudo estudiar ese 

agravio; esto, dejando a salvo sus derechos para que los haga 

valer en la vía que estime pertinente. 

 

Ahora bien, la actora señala en esta instancia que la totalidad 

de esos argumentos no fueron estudiados por el Tribunal 

Local, cuestión que es cierta pues tampoco hubo un 

pronunciamiento respecto de sus manifestaciones en torno a 

que había sufrido discriminación derivada de las opiniones 

que hizo en torno al desempeño del Consejo Estatal, además 

sostiene que no se valoraron las pruebas con que pretendía 

acreditarlo. 

 

Esta porción del agravio es infundado en una parte, pues de 

las pruebas que adjuntó a su demanda primigenia no es 

posible advertir alguna relacionada con este tópico15, siendo 

que al relacionarlas en su demanda, tampoco señaló alguna 

en específico que debiera ser valorada para tener por 

acreditada la acusada discriminación, e inoperante en otra 

pues derivado justamente de que no aportó ninguna prueba 

para sustentar sus dichos, no es posible concluir que la razón 

                                                            
15 Dichas pruebas son su registro como aspirante, su evaluación curricular, 
examen de conocimientos, la hoja identificada como “etapa de entrevistas”, el 
acuerdo de la Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos y una hoja 
con la integración de los Consejos Locales. 
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Señala que el IMPEPAC designó a 9 (nueve) hombres y 3 

(tres) mujeres en las presidencias de los consejos distritales y 

a 23 (veintitrés) hombres y 13 (trece) mujeres en las 

presidencias de los consejos municipales. 

 

Refiere que el Tribunal Local inobservó el principio de paridad 

de género horizontal al determinar que no existe disposición 

constitucional, legal o administrativa que obligara al Instituto 

Local observar la paridad en la designación de las 

presidencias de los Consejos Locales. Contrario a ello, estima 

que la conformación paritaria no se debe condicionar a la 

existencia de una disposición legal pues todas las autoridades 

tienen la obligación constitucional de garantizar la paridad. 

 

Sostiene que aceptar el criterio del Tribunal Local haría 

nugatoria la reforma constitucional en materia de paridad de 

género, sobre todo si se consideran 2 (dos) factores: existe el 

número suficiente de mujeres para ser designadas en la 

presidencia de los Consejos Locales y es un solo órgano 

quien designa a sus integrantes. 

 

Considera que la paridad es indispensable en las presidencias 

de los Consejos Locales por las funciones que estas tienen de 

coordinación, representación y registrales, siendo necesario 

que las mujeres ejerzan estas funciones y ocupen espacios de 

toma de decisiones que permitan revertir la brecha de 

desigualdad. 

 

Refiere que el Tribunal Local consiente esta brecha y perdió 

de vista que la Convocatoria previó la integración paritaria de 

los Consejos Locales sin que fuera necesaria que estableciera 

de manera textual que debía implementarse en su dimensión 
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atendiendo a la paridad de género, además de que no 

estableció que se haría algún ajuste “respecto de la 

integración sentido horizontal”. 

 

Agregó que los Consejos Locales “no se integran conforme a 

razones de representatividad sino de meritocracia” y apuntó 

que las mujeres no pueden entenderse como un grupo 

homogéneo desde una perspectiva formativa o ideológica, 

pues “el sexo” de las personas no garantiza que adopten 

cierta conducta predeterminada o compromiso con el trabajo u 

honorabilidad. 

 

De hecho -estableció- que sostener que existe un 

pensamiento o razonamiento femenino contribuiría a fortalecer 

los modelos de conducta y estructuras de pensamiento 

estereotipadas que hoy en día busca erradicar la doctrina 

sobre la obligación de juzgar con perspectiva de género. 

 

Consideró que la paridad de género no implica que por la sola 

condición de ser mujer se tenga el derecho a ocupar un 

determinado cargo sobre todo porque se trata de un proceso 

de selección en el que se evaluaron actitudes y aptitudes. 

 

Además, señaló que las personas designadas en su mayoría 

son mujeres aun cuando los aspirantes hombres fueron 

quienes tuvieron mejores resultados en la evaluación. 

 

Refirió que el IMPEPAC se guio por el criterio orientador de 

paridad de género, pero no estaba obligado a observar el 

principio de paridad horizontal para la designación de las 

presidencias de los Consejos Locales, pues como señaló la 

Suprema Corte en la Acción de Inconstitucionalidad 36/2015, 

la paridad de género no puede ser extendida respecto de la 
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condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

Al respecto, la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (conocida 

como Convención de Belém Do Pará) salvaguarda para las 

mujeres el derecho de igual protección ante la ley y de la 

ley17. 

 

Ahora bien, desde hace años, el reconocimiento del principio 

de igualdad, tanto en el ámbito internacional como nacional, 

se ha alejado de una concepción formalista, para admitirse en 

un sentido sustancial. 

 

Ello, reconociendo que en la sociedad existen situaciones 

históricas y fácticas aún presentes que han generado 

discriminación respecto de ciertos sectores de la población, 

como lo ha sido el caso de las mujeres. 

 

Al respecto, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en el “Informe de Derechos Humanos sobre la 

Condición de la Mujer en las Américas”, emitido en 1998 (mil 

novecientos noventa y ocho) señaló lo siguiente: 

“A pesar de los avances indudables de que informan los países, 
persisten, sin embargo, en la región, serios problemas. La mujer 
aún no alcanza igualdad jurídica plena en todos los países de la 
región. La discriminación de jure es una violación flagrante de 
los compromisos internacionales libremente consentidos por 
los Estados y, aunque la igualdad formal no garantiza la 
eliminación de instancias de discriminación en la realidad, su 
reconocimiento permite impulsar transformaciones en la vida social, 
reclamando la autoridad del derecho...18”  

                                                            
17 Artículo 4 inciso f de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
18 “Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la Condición 
de la Mujer en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.100”, documento 17, 13 (trece) de 
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ello no significa que todas las personas deban ser iguales en 

todo. 

 

Dicho criterio establece que el valor superior que persigue 

este principio consiste en evitar que existan normas que, 

llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de 

hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 

de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre 

situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes 

sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo 

que se traduce en desigualdad jurídica. 

 

Con posterioridad, la Primera Sala de la Suprema Corte, al 

resolver el amparo en revisión 1464/2013, realizó un análisis 

sobre la manera en que debe ser entendido el principio de 

igualdad reconocido en la Constitución y tratados 

internacionales. Al respecto, dentro de los diversos postulados 

que de forma orientadora, se consideran en este caso, se 

tienen los siguientes: 

• La igualdad jurídica en nuestra Constitución, a diferencia 

de otros países, protege tanto a personas como a 

grupos. 

• La igualdad sustantiva, de hecho o real, se configura 

como una faceta o dimensión del derecho humano a la 

igualdad jurídica que tiene como objetivo remover y/o 

disminuir los obstáculos sociales, políticos, 

culturales, económicos o de cualquier otra índole que 

impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o 

ejercer de manera real y efectiva sus derechos 

humanos en condiciones de igualdad respecto de otras 

personas o conjunto de personas o grupo social. 
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• Paridad como principio: constituye un parámetro de 

interpretación del principio de igualdad sustantiva que no 

admite pacto en contrario. 

• Paridad como derecho: constituye una norma jurídica 

concreta que las personas pueden hacer valer frente a 

los tribunales para evidenciar un trato discriminatorio que 

afecta sus derechos. 

• Paridad como regla procedimental: se traduce en la 

aplicación de criterios, reglas o procedimientos para 

cumplir con el mandato de igualdad sustantiva. 

 

En este sentido, el principio de paridad no tiene como finalidad 

la obtención de la igualdad formal o numérica ni representa 

una garantía de distribución simétrica de los cargos, sino que 

pretende remediar las desigualdades existentes en el orden 

social y en concreto respecto de la distribución del poder 

político y los espacios de toma de decisiones, volviéndose así 

en una garantía de protección para los grupos en situación de 

vulnerabilidad e históricamente subrepresentados, sin que ello 

signifique una discriminación en perjuicio las personas 

pertenecientes a los grupos tradicional e históricamente 

sobrerrepresentados. 

 

La paridad es un acelerador de la igualdad real y es una 

medida definitiva que busca compartir el poder político entre 

mujeres y hombres. No es una cuota a favor de las mujeres 

sino la expresión más amplia de universalidad y un 

instrumento de reivindicación del derecho a la igualdad, 

mediante el reconocimiento de la dualidad del género 

humano: mujeres y hombres. Dicho de otra manera, 

contribuye a realizar una de las finalidades mayores de la 

                                                                                                                                                    
siguiente dirección de internet http://www2.unwomen.org/-
/media/field%20office%20mexico/documentos/publicaciones/2017/democracia%2
0paritaria.pdf?la=es&vs=4515   
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organismos públicos locales electorales y los tribunales 

electorales locales- se observará el mismo principio. 

 

Por otro lado, el Tribunal Electoral ha entendido que el 

principio de paridad en la postulación de candidaturas debe 

atenderse en sus dos vertientes: cuantitativa y cualitativa24.  

 

La primera, exige una postulación paritaria de candidaturas 

entre mujeres y hombres. Esto es, debe equiparar el número 

de mujeres y hombres que contenderán en un proceso 

electoral.  

 

La segunda, exige que dicha postulación sea en igualdad de 

condiciones. Concretamente, que hombres y mujeres tengan 

las mismas posibilidades reales de acceder a los cargos de 

elección popular, lo que implica, a su vez, que haya igualdad 

de condiciones políticas, financieras y sociales25. 

 

Respecto al aspecto cualitativo, debemos distinguir entre la 

paridad vertical y horizontal. La primera se refiere a que 

postular en las fórmulas y planillas el mismo número de 

hombres que de mujeres y en el caso de la paridad 

horizontal que en un ámbito territorial en el total de 

candidaturas se registre para el primer lugar en las planillas, el 

mismo número de hombres que de mujeres26. 

 

Legislación local, Convocatoria, Lineamientos y Acuerdo 

279 

                                                            
24 Ver sentencias emitidas en los expedientes SUP-JDC-9914/2020 y 
acumulados y SCM-61/2020. 
25 Véase la sentencia de la Sala Superior emitida en el expediente  
SUP-JDC-1172/2017, página 44. 
26 Sirve de criterio orientador la jurisprudencia 7/2015 de rubro PARIDAD DE 
GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN MUNICIPAL 
consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 8, número 16, 2015 (dos mil 
quince), páginas 26 y 27. 
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cualquier discriminación motivada por origen étnico, de 

género, edad, condición social, opiniones, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y las libertades de las personas29. 

 

Ahora bien, en el Acuerdo 279, el IMPEPAC tuvo por cumplido 

el criterio de paridad a que se ha hecho referencia porque del 

total de las personas aspirantes para desempeñar un cargo en 

los Consejos Locales y sus secretarías, 154 (ciento cincuenta 

y cuatro) eran mujeres y 134 (ciento treinta y cuatro) hombres, 

lo que representa un 54% (cincuenta y cuatro por ciento) y 

46% (cuarenta y seis por ciento) respectivamente. 

 

También señala que fueron designados 32 (treinta y dos) 

consejeros presidentes y 16 (dieciséis) consejeras presidentas 

y las consejerías eran ocupadas por 111 (ciento once) 

mujeres y 81 (ochenta y un) hombres. 

 

Conclusión de la Sala Regional 

Como se adelantó el agravio de Movimiento Ciudadano es 

sustancialmente fundado, pues si bien es cierto que en el 

proceso de selección de las personas que integran los 

Consejos Locales se valoraron otros factores además del 

género y se designó a más mujeres que a hombres en las 

consejerías, lo cierto es que el Tribunal Local no estudió el 

agravio de Movimiento Ciudadano atendiendo a sus 

obligaciones constitucionales derivadas de los artículos 1°, 4° 

y 41 de la Constitución. 

 

En su demanda primigenia, Movimiento Ciudadano señaló 

que el Acuerdo 279 vulneraba el principio de paridad de 

                                                            
29 Base cuarta “Del proceso de selección” de la Convocatoria.  
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Movimiento Ciudadano, pues se limitó a referir que el 

IMPEPAC no tenía la obligación expresa de designar las 

presidencias de los Consejos Locales de manera paritaria y 

que al seleccionar a las personas presidentas de los mismos, 

había cumplido las disposiciones establecidas en la 

Convocatoria y los Lineamientos y había designado a las 

personas mejor evaluadas pues “los Consejos Distritales y 

Municipales no se integran conforme a razones de 

representatividad sino de meritocracia”. 

 

Para analizar si Movimiento Ciudadano tenía razón, el 

Tribunal Local, debió atender a las construcciones culturales y 

sociales entendidas como propias para hombres y mujeres. Si 

lo hubiera hecho así, habría advertido que, si bien 

numéricamente habían sido electas más mujeres en las 

consejerías, la diferencia entre hombres y mujeres en las 

presidencias de los Consejos Locales es significativa y por 

tanto tenía que tomar medidas para integrarlas en la posición 

de presidencias de los Consejos Locales y revertir la situación 

de desventaja histórica en ese ámbito. 

 

Ello, pues contrario a lo sostenido por el Tribunal Local, juzgar 

con perspectiva de género no es evitar entender al colectivo 

formado por las mujeres como un grupo homogéneo desde 

una perspectiva formativa o ideológica y que “el sexo” de las 

personas no garantiza que adopten cierta conducta 

predeterminada o compromiso con el trabajo u honorabilidad, 

sino entender todo un contexto de relaciones asimétricas 

entre hombres y mujeres y la desigualdad estructural 

persistente en nuestra sociedad.  

 

Aunado a lo anterior, la consideración de que es correcto que 

los Consejos Locales no se integren conforme a razones de 
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familiares -ya sean niños y niñas o personas mayores o 

enfermas-.  

 

En ese sentido resulta importante destacar los datos 

contenidos en el Protocolo para juzgar con perspectiva de 

género publicado el año pasado por la Suprema Corte que 

señala que: 

Las mujeres realizan gran parte de las tareas en el hogar, aun 
cuando los hombres están en posibilidad de participar 
conjuntamente en la realización de esas labores. El 68.6% de las 
mujeres realizan actividades o quehaceres domésticos como 
cocinar, lavar, planchar y limpiar la casa. El 46.7% realiza 
trámites y compras para el hogar (involucrando el pago de 
servicios), y el 38.3% se encarga de cuidar a las niñas y los 
niños que habitan en el hogar. En contraste, los hombres se 
ocupan de estas actividades sólo en un 0.7%, 11.5% y 1%, 
respectivamente. 32 

 

Esto, implica la existencia de desigualdades estructurales que 

pueden convertir una Convocatoria aparentemente neutra e 

igualitaria, en un proceso afectado desde su raíz por la 

profunda desigualdad existente en la vida diaria entre los 

hombres y las mujeres. 

 

Así, derivado de esos roles y estereotipos, hay mujeres que 

deciden no participar en los procesos de selección para 

ciertas posiciones, por las cargas que ello implicaría33, 

adicionalmente, las oportunidades que tienen las mujeres para 

prepararse para procesos como el establecido en la 

Convocatoria, no se dan en muchos casos, en igualdad de 

circunstancias respecto de los participantes hombres, en 

algunas ocasiones debido a la doble jornada que afecta 

principalmente a las mujeres34, en otras, debido al diferente 

                                                            
32 Ver Protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte, 
edición 2020 (dos mil veinte), página 39. 
33 Zaldivar, Arturo. “Corregir un pasado de discriminación”. Consultable e: 
https://trijaem.gob.mx/corregir-un-pasado-de-discriminacion-arturo-zaldivar/  
34 Ver Protocolo para juzgar con perspectiva de género de la Suprema Corte, 
edición 2020 (dos mil veinte), página 39. 
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2. Recibir las solicitudes de registros de candidaturas 
para diputaciones de mayoría relativa y notificarlas a 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal; 

3. Dar cuenta a la Secretaría Ejecutiva del desarrollo 
del proceso electoral y de los recursos interpuestos 
ante el consejo que preside; 

4. Garantizar en su caso la entrega de la 
documentación y útiles necesarios para el debido 
cumplimiento de sus funciones; 

5. Recibir de los consejos municipales electorales, los 
paquetes correspondientes a la elección de 
gubernatura y diputaciones. 

6. Entregar las constancias a las candidaturas de 
mayoría relativa que hayan resultado triunfadores y 
remitir los resultados de los cómputos realizados y 
la documentación relativa al Consejo Estatal; 

7. Dar a conocer, mediante avisos colocados en el 
exterior del local del consejo distrital respectivo, los 
resultados de los cómputos distritales; 

8. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 
constituir conductas delictivas ante la Fiscalía 
General del Estado; 

9. Expedir copias certificadas previo cotejo de todos 
aquellos documentos o constancias que obren en 
sus archivos a los legalmente interesados.; y 

10. Las demás que le señale el Código Local o le asigne 
el Consejo Estatal. 

 
Consejo municipal: 
1. Convocar y conducir las sesiones del consejo; 
2. Registrar las candidaturas a integrantes del 

ayuntamiento respectivo y notificarlas a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal; 

3. Dar cuenta a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Local, del desarrollo del proceso electoral y de los 
recursos interpuestos ante el consejo que preside; 

4. Garantizar, en su caso, la entrega de la 
documentación y útiles necesarios para el debido 
cumplimiento de sus funciones; 

5. Expedir la constancia de mayoría a las candidaturas 
para presidencia y síndico del ayuntamiento que 
hayan obtenido mayoría de votos conforme al 
cómputo y declaración de validez;  

6. Dar a conocer, mediante avisos colocados en el 
exterior del local del consejo municipal respectivo, 
los resultados de los cómputos municipales; 

7. Presentar a petición de cualquiera de los integrantes 
del consejo las denuncias de hechos que puedan 



 

 
 
     SALA REGIOONAL CIUDAD DDE MÉXICO 

 

Ad

S

si

qu

ho

co

m

 

La

C

ve

gé

in

m

po

 

Lo

Tr

de

Lo

m

 

Lo

to

tie

ga

    
36 
GÉ
GA
VE
Se
To

8. 

demás, 

uprema 

stema n

ue exist

orizonta

onstituye

mujer y e

a Supre

onstituc

ez que e

énero y

ternacio

mexicano

or las cu

o expue

ribunal 

esignada

ocales, 

mayoritar

o anterio

odas las

enen la

arantiza

                   
Que dio o

ÉNERO. E
ARANTIZAR
ERTIENTE V
emanario J
omo I, pági

constitu
Genera
Las dem
el conse

al reso

Corte s

normativ

te un m

l en la in

e una m

l hombre

ema Co

ión no a

es sufici

y los 

onales d

o de llev

uales se 

esto deb

Local 

as más 

en la

riamente

or pues

s autorid

a obliga

r los de

                 
origen a la
EXISTE M
RLA EN LA
VERTICAL
Judicial de
ina 15. 

uir cond
al del Est
más que
ejo estat

olver la 

eñaló qu

vo del E

mandato 

ntegraci

edida pa

e.  

rte cons

aluda a 

iente co

compro

de los cu

var a ca

logre. 

bió servi

para a

mujeres

as pres

e a homb

 conform

dades e

ación d

erechos

                  
a jurisprud

MANDATO 
A INTEGRA
 COMO EN

e la Federa

ductas 
tado; y 

e el Códi
tal. 

contrad

ue una l

Estado m

para p

ón de lo

ara hace

sideró q

la parid

n el rec

misos 

uales de

bo accio

r como 

advertir 

s como 

sidencia

bres. 

me al a

en el á

e prom

 human

 
encia P./J
CONSTITU

ACIÓN DE 
N LA HORI
ación Libro

delictiva

igo Loca

dicción d

lectura i

mexican

prever la

os ayunt

er efectiv

que no 

dad vert

conocimi

derivado

eriva la 

ones qu

un crite

que, s

integra

as de 

rtículo 1

ámbito d

mover, r

nos de 

. 1/2020 (
UCIONAL 
LOS AYUN
ZONTAL c

o 79, octub

SCM-J
AC

as ante

al le seña

de tesis

ntegral y

o condu

a parida

tamiento

va la igu

es obs

ical y ho

ento de

os de 

obligaci

e la hag

erio orien

si bien 

ntes de 

estos 

1° de la

de sus 

respetar

conform

(10a.) de r
Y CONV

NTAMIENT
consultable
bre de 202

JRC-3/2
CUMULA

e la F

ale o le 

s 44/201

y funcion

uce a ra

ad de g

os, ya qu

ualdad e

stáculo q

orizonta

 la parid

los tra

ón del E

gan efec

ntador p

habían

los Co

se d

a Constit

compet

r, prote

midad co

rubro PARI
VENCIONAL

OS, TANTO
e en la Ga
20 (dos mi

2021 Y
ADOS

57

Fiscalía 

asigne 

1636 la 

nal del 

azonar 

género 

ue ello 

entre la 

que la 

al, toda 

dad de 

atados 

Estado 

ctiva o 

para el 

n sido 

nsejos 

esignó 

tución, 

tencias 

eger y 

on los 

IDAD DE 
L PARA 
O EN SU 
aceta del 
l veinte), 



 
 
 

SCM-JRC-3/2021 Y 
ACUMULADOS 

58 
 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad.  

 

Ante lo fundado del agravio de Movimiento Ciudadano, debe 

revocarse la sentencia impugnada. 

 

En ese sentido, lo procedente sería ordenar al Tribunal Local 

que emitiera una nueva resolución conforme a lo señalado y 

en que, en su caso, analizara si el Instituto Local debe 

implementar la paridad de género en su vertiente horizontal. 

 

No obstante, esta Sala Regional considera lo avanzado del 

procedimiento de designación y que los Consejos Locales se 

han instalado, lo que permite concluir que la decisión que se 

tome respecto de su integración debe realizarse a la brevedad 

para dar certeza de la misma. 

 

Por lo anterior en plenitud de jurisdicción analizará el agravio 

del Partido para verificar si la integración de los Consejos 

Locales fue correcta, en específico por lo que se refiere a la 

designación de las personas que ocupan la presidencia. 

 

SÉPTIMA. Plenitud de jurisdicción 

Como se ha señalado, en su demanda primigenia Movimiento 

Ciudadano señaló que el Acuerdo 279 vulneraba el principio 

de paridad de género porque la designación mayoritaria de 

hombres en las presidencias de los Consejos Locales ponía 

en desventaja a las mujeres de ejercer el mismo cargo que el 

género masculino. 

 

Basó su agravio en el hecho de que la participación de las 

mujeres en las oportunidades laborales en materia electoral 

como es la integración de los entes administrativos 
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Ahora bien, del Acuerdo 279 y de la página oficial del 

IMPEPAC38 se advierte que las personas que fueron 

designadas en las presidencias y las consejerías se 

distribuyeron de la siguiente manera: 

 

Consejos Distritales 
Distrito Presidencia Consejo Total 

I Cuernavaca 
Hombre 

3 (tres)mujeres- 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

II Cuernavaca 
Hombre 

2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

III Tepoztlán 
Hombre 

1 (una) mujer 
3 (tres)hombres 

1 (una) mujer 
4 (cuatro) hombres 

IV Yecapixtla 
Hombre 

3 (tres) mujeres 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

V Temixco 
Hombre 

3 (tres) mujeres 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

VI Jiutepec 
Hombre 

2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

VII Cuautla 
Hombre 

3 (tres) mujeres 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

VIII 
Xochitepec 

Mujer 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

IX Puente de 
Ixtla 

Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

X Ayala 
Mujer 

3 (tres) mujeres 
1 (un) hombre 

4 (cuatro) 
mujeres 
1 (un) hombre 

XI Jojutla 
Hombre 

4 (cuatro) mujeres
0 (cero) hombres

4 (cuatro) 
mujeres 
1 (un) hombre 

XII Yautepec 
Hombre 

3 (tres) mujeres- 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

TOTAL:  
12 (doce) 
distritos 

10 (diez) 
presidentes 

2 (dos) 
presidentas 

 33 (treinta y 
tres) mujeres 

27 (veintisiete) 
hombres 

 

Consejos Municipales 
Municipio Presidencia Consejo Total 

                                                            
38 Consultable en el vínculo electrónico http://impepac.mx/convocatoria-para-
participar-en-el-proceso-de-seleccion-de-consejeras-consejeros-y-secretarias-o-
secretarios-municipales-o-distritales/, lo que se cita como hecho notorio en 
términos del artículo 15.1 de la Ley de Medios y la razón esencial de la 
jurisprudencia -orientadora- de Tribunales Colegiados de Circuito XX.2o.J/24, 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXIX, enero de 2009 (dos mil nueve), página 2479 y registro 168124. 
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Consejos Municipales 
Municipio Presidencia Consejo Total 

Tlayacapan Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

Totolapan Mujer 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

Xochitepec Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

Xoxocotla Mujer 
1 (una) mujer 
3 (tres) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

Yautepec Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

Yecapixtla Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

Zacatepec Hombre 
3 (tres) mujeres 
1 (un) hombre 

3 (tres) mujeres 
2 (dos) hombres 

Zacualpan de 
Amilpas 

Hombre 
2 (dos) mujeres 
2 (dos) hombres 

2 (dos) mujeres 
3 (tres) hombres 

TOTAL:  
36 (treinta y 

seis) 
municipios 

23 
(veintitrés) 
presidentes 

13 (trece) 
presidentas 

 93 (noventa y tres) 
mujeres 

87 (ochenta y 
siete) hombres 

 

De lo anterior se advierte que, efectivamente, de manera 

general en la integración de los Consejos Locales fue 

designado un porcentaje mayor de mujeres; no obstante, 

como señala Movimiento Ciudadano de las 10 (diez) 

presidencias de los Consejos Distritales, solo 2 (dos) son 

ocupadas por mujeres y de las 36 (treinta y seis) presidencias 

de los Consejos Municipales, solo 13 (trece). 

 

En ese orden de ideas, y atendiendo al hecho de que las 

mujeres han sido un grupo en situación de desventaja 

podemos observar que para el proceso electoral 2017-2018, si 

bien en las presidencias de los consejos distritales el 

IMPEPAC39 designó a igual número de hombres y mujeres, en 

el caso de las presidencias de los consejos municipales 

designó a 21 (veintiún) hombres y 12 (doce) mujeres40. 

 

                                                            
39 Acuerdo IMPEPAC/CEE/089/2017, por el que se aprobó la designación de las 
y los consejeros presidentes, consejerías y secretarías de los consejos distritales 
y municipales electorales para el proceso electoral local ordinario 2017-2018. 
40 Considerando que en ese proceso electoral solo eran 33 (treinta y tres) 
municipios. 
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impida el acceso pleno de las mujeres a las instancias 

máximas de decisión.  

 

Las normas que regulan la integración de los órganos del 

Estado deben interpretarse armónicamente con dicho 

principio, que deriva de la Constitución y los tratados 

internacionales suscritos por el Estado Mexicano, a efecto de 

darle a éste una plena eficacia y cumplir la obligación del 

Estado y las autoridades, de realizar las acciones necesarias 

para eliminar la discriminación estructural que viven las 

mujeres y garantizar su igualdad real, la cual implica, 

evidentemente, el acceso a los cargos de manera paritaria. 

 

Ahora bien, la Convocatoria establecía que la integración de 

los Consejos Locales se haría atendiendo al principio de 

paridad y la señalada reforma al artículo 41 constitucional del 

año 2019 (dos mil diecinueve) adicionó un segundo párrafo en 

los siguientes términos: 

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 
para observar el principio de paridad de género en los 
nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 
entidades federativas. En la integración de los organismos 
autónomos se observará el mismo principio. 

 

Considerando esto, a pesar de que la Convocatoria no 

hubiera establecido expresamente que la designación de las 

presidencias de los Consejos Locales se haría atendiendo al 

principio de paridad horizontal, esta era una obligación que 

tenía el IMPEPAC atendiendo al artículo 41 constitucional, y 

que, consecuentemente, debió haber sido aplicado y las 

personas que participaron en el proceso de designación 

debían conocer, por lo que los efectos aquí señalados no 

vulneran en modo alguno los principios de certeza y seguridad 

referidos. 
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por lo menos mujeres (18 -dieciocho- mujeres 

presidentas). 

Esto, en el entendido de que al hacer dichos ajustes, el 

Consejo Estatal deberá procurar que estos tengan el 

menor impacto posible en las personas ya designadas, 

limitándose a realizar los movimientos estrictamente 

necesarios para cumplir la paridad de género en su 

vertiente horizontal en la designación de las 

presidencias de los Consejos Locales. 

Lo anterior implica que el Consejo Estatal, al realizar los 

ajustes ordenados en esta sentencia deberá hacerlos 

con las personas que ya fueron designadas para 

integrar los Consejos Locales en el Acuerdo 279 y que 

las mujeres designadas en las 2 (dos) presidencias de 

Consejos Distritales y las 13 (trece) presidencias de 

Consejos Municipales listadas, no podrán ser removidas 

de dichos cargos. 

Así pues, el IMPEPAC deberá designar en las 

presidencias a mujeres que ya integran los Consejos 

Locales.  

4. Realizado el ajuste, deberá informar a esta Sala 

Regional y remitir las constancias respectivas en el 

plazo de 24 (veinticuatro horas) siguientes. 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Acumular los Juicios de la Ciudadanía  

SCM-JDC-7/2021, SCM-JDC-8/2021, SCM-JDC-10/2021, 

SCM-JDC-11/2021, SCM-JDC-12/2021, SCM-JDC-13/2021 y 

SCM-JDC-14/2021, al Juicio de Revisión SCM-JRC-3/2021, por 

lo que se ordena glosar copia certificada de esta sentencia en los 

expedientes de los juicios acumulados. 
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